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PODER EJECUTIVO FEDERAL 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE 

ACUERDO por el q ue se aprueba que el Presidente y el Secretario Técnico del CONAC, conjunta o 
separadamente, celebren los convenios necesarios, con autoridades estata les, consejos estatales de armonización 
contable, entidades de fiscalización locales, la Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y 
Control Gu bernamenta l A. C., la Comisión Permanente de Contralores Estados-federación, la Secretaria de la 
Función Pública, la Auditor ía Superior de la Federación, entre otros, a fin de coady uvar en el cumplimiento de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y los Acuerdos emitidos por el Consejo Nacio nal de Ar-monización 
Contable. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable, con fundamento en articules 6, 7 y 9, de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental , en su Tercera Reunión de 2013, celebrada el 19 de julio de 2013, aprobó el 

siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA QUE EL PRESIDENTE Y EL SECRETA RIO TÉCNICO DEL 

CONAC, CONJUNTA O SEPARADAMENTE, CELE BREN LOS CONVEN IOS NECESARIOS, CON 

AUTORIDADES ESTA TALES, CONSEJOS ESTA TA LES DE ARMON IZAC IÓ N CONTABLE, ENTIDA DES 

DE FISCALIZACIÓN LOCALES, LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE ORGANISMOS DE FISCALIZACIÓN 

SUPERIOR Y CONTROL GU BERNAMENTAL A. C., LA COMIS IÓN PERMANENTE DE CONTRALORES 

ESTADOS-FEDERACIÓN, LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, LA AUDITORÍA SUPERIOR DE 

LA FEDERACIÓN, ENTRE OTROS. A FIN DE COADYUVAR EN EL CUM PLIMIENTO DE LA LEY 

GENERAL DE CONTAB ILI DAD GUBERNAMENTAL Y LOS ACUE RDÓS EMITIDOS POR EL CONSEJO 

NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTA BLE 

Con fundamento en los articulas 6, 7 y 9 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental se aprueba 

que el Presidente y el Secretario Técnico del CONAC, conjunta o separadamente, celebren los convenios 

necesarios, con autoridades estatales, consejos estatales de armonización contable , entidades de 

fiscalización locales, la Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y Control 

Gubernamental A. C., la Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación , la Secretaria de la 

Función Pública, la Auditoria Superior de la Federación, entre otros, a fin de coadyuvar en el cumplimiento de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los Acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable. 

TRANSITOR IO 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al dia siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del dia 19 de julio del año dos mil trece , con fundamento 

en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento 

Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental 

de la Subsecretaria de Egresos de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario 

Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTI FICO que el documento 

consistente en 1 foja útil , rubricada y cotejada, corresponde con el texto del Acuerdo por el que se aprueba 

que el Presidente y el Secretario Técnico del CONAC, conjunta o separadamente, celebren los convenios 

necesarios, con autoridades estatales consejos estatales de armonización contable, entidades de fiscalización 

locales, la Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y Control Gubernamental A. C., la 

Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación, la Secretaria de la Función Pública, la Auditoria 

Superior de la Federación, entre otros, a fin de coadyuvar en el cumplimiento de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y los Acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable, 

mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera reunión celebrada, en segunda 

convocatoria, el 19 de julio del presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes.-

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcacer Gamba.

Rúbrica . 




